
1. El Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, teniendo en cuenta la valoración obtenida, así

como la existencia de necesidades de actuación, las disponibilidades presupuestarias y el desempeño de la

entidad en años anteriores, emitirá la resolución administrativa de concesión o denegación de las subvenciones.

2. La resolución se dictará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de finalización del plazo de

presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo máximo sin que exista resolución expresa, la concesión de

la subvención se entenderá desestimada.

Duodécimo.- Una vez que las entidades hayan acreditado que se encuentran al corriente del cumplimiento de

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, previa certificación del inicio de las acciones, podrán

percibir las cantidades previstas en la normativa citada.

Decimotercero.- Para comunicar al Servicio Público de Empleo Estatal los demandantes atendidos y las claves

de los resultados de las distintas acciones se utilizarán las "Fichas de control" de acciones, cuyo formato y

características proporcionará el Servicio Público de Empleo Estatal, y en las que se incluirán los datos de la Entidad,
detalles de la acción, el Documento Nacional de Identidad, el nombre y apellidos de los demandantes atendidos,

la Oficina de Empleo de inscripción de los mismos, sus firmas en cada acto y la clave de los resultados.

Estas "Fichas de control" firmadas por los participantes, junto con las "Hojas Resumen de las Acciones",
correspondientes, se presentarán cada dos meses al Servicio Público de Empleo Estatal,  con una copia para su

compulsa. Finalizadas las acciones, se acompañará un ejemplar de todas ellas a la solicitud de liquidación final,

para justificar las acciones realizadas y los demandantes atendidos en cada una de las acciones realizadas y los

demandantes atendidos en cada una de las acciones. Todo ello sin perjuicio del registro en el sistema de

información laboral de empleo, según el artículo 6.3 de esta Resolución, de esos datos, de modo continua a medida

que se vayan desarrollando las acciones, para facilitar su gestión.

Decimocuarto.- Finalizada la ejecución de las acciones, comunicarán este hecho al Servicio Público de Empleo

Estatal en los tres días siguientes, presentado la "Liquidación Final" en el mes siguiente a la finalización. Esta

liquidación se realizará en el modelo que disponga el Servicio Público de Empleo Estatal, al que acompañarán las
fichas de control de acciones con sus hojas resumen correspondiente y los justificantes de gastos originales, que

serán visados por el Servicio Público de Empleo Estatal, especificando la cantidad afectada a las subvenciones.

Final.-

Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Melilla a 15 de marzo de 2010.

El Director Provincial. Joaquín Arana Torres.

ANEXO II

Especificaciones técnicas de las acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia para el

autoempleo.

Los demandantes de empleo a atender, relacionados en el anexo I, comenzarán el proceso de atención por la

Tutoría Individualizada, o por la Asistencia para el Autoempleo. Desde la Tutoría Individualizada puede continuarse

la atención de forma individual o con la participación del usuario en una o varias de las acciones colectivas de

Orientación para el Empleo, así como iniciarse cualquiera de Asistencia para el Autoempleo.

ANEXO I 

 Número de demandantes a atender en 10 meses 
Melilla Tutoría individualizada Autoempleo Total 

 1725 850 2575 
Total 1725 850 2575 
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